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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS  


DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01558/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por -----------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Partido Revolucionario Institucional, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc49946400]ANTECEDENTES

1. El día tres (03) de marzo de dos mil veinte, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 00011/PRI/IP/2020, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Por este medio me permito solicitar: Los avisos de privacidad que se son mostrados a las personas que son fotografiadas y son exhibidas en las redes sociales de los Diputados del Partido Revolucionario Institucional de la LX Legislatura. Los Consentimientos de firmados por los padres o tutores de los menores de edad, que son fotografiados y exhibidas por en las redes los Diputados del Partido Revolucionario Institucional de la LX Legislatura. Los consentimientos firmados de las personas de la tercera edad y que se encuentran en situación de vulneración, que son fotografiadas y exhibidads en las redes sociales de los Diputados del Partido Revolucionario Institucional de la LX Legislatura. Estas fotografías, son para hacer propaganda de los actos administrativos que lleva a cabo. Y que se ostenta con cargo de funcionario público.” (Sic)


1. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

1. El día cuatro (04) de marzo de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, adjuntando el documento electrónico denominado Respuesta.pdf y, en los siguientes términos:

“Estimada solicitante: Por este medio, le hacemos de su conocimiento que el Instituto Político o Partido Político Revolucionario Institucional tiene como finalidad conforme a la Ley de Partidos Políticos en su artículo 3, promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. Por ende, no somos el Sujeto Obligado competente, lo anterior encuentra fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. A su vez, le proporcionamos el link para que pueda ingresar su solicitud de información a la Cámara de Diputados del Esta do de México. https://www.saimex.org.mx Sin más por el momento quedamos a sus ordenes en el Módulo de Transparencia ubicado en las oficinas de la Secretaría Jurídica y de Transparencia del CDE del PRI en el Estado de México. ATENTAMENTE MARIAN DÍAZ SOLANO.” (sic)
Respuesta.pdf: Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que la información que solicitó el recurrente no es competencia del Partido Revolucionario Institucional, por lo que orienta al particular para que realice una nueva solicitud a través del SAIMEX ante la Cámara de Diputados del Estado de México.
1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El día doce (12) de marzo de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y, señaló como:

Acto impugnado: “La respuesta del Responsable " (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “Es curioso señalar que la Ley de protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, no este de acuerdo con el argumento del Titular de la Unidad de Transparencia del Partido Político de referencia (en concreto el artículo 3 fracción VII). Ahora bien, esta solicitud de información pide los avisos de privacidad concernientes a recabar las imágenes de los ciudadanos que llevan a cabo los Diputados locales de dicho partido político. Dando referencia que al no proporcionar dicha información da anotar el incumplimiento de la Ley de protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que lleva el partido político.” (Sic) 

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha diecinueve (19) de marzo de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. En fecha seis (6) de agosto de dos mil veinte, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, a través de los documentos electrónicos identificados como Documentos escaneados (4).pdf y Respuesta (9).pdf, el cual al no modificar ni revocar la respuesta, no se puso a la vista del particular; no obstante, se inserta su contenido medular, toda vez que, será de su conocimiento en su totalidad al momento en que se notifique la presente resolución.

· Documentos escaneados (4).pdf; Documento suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el cual le hace de conocimiento al Comisionado Ponente que reafirma la respuesta emitida a la solicitud que dio origen al presente recurso de revisión.

· Respuesta (9).pdf: Contiene la respuesta emitida a la solicitud que dio origen al recurso de revisión.

1. El día once (11) de agosto de dos mil veinte, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 



[bookmark: _Toc49946401]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc49946402]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc49946403]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
1. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día cuatro (04) de marzo de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del cinco (5) de marzo al siete (7) de agosto de dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el día doce (12) de marzo de dos mil veinte, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.
1. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc49946404][bookmark: _Toc486525253]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

1. El recurrente solicitó, de los Diputados del Partido Revolucionario Institucional, lo siguiente:

· Avisos de privacidad utilizados para difundir fotografías de menores y personas mayores en redes sociales; y
· Consentimiento donde se autorice la difusión de fotografías de menores y personas mayores en redes sociales.

1. El Sujeto Obligado indicó que no es competente para atender su solicitud, orientando al particular a la Cámara de Diputados del Estado de México.

1. El recurrente indicó que, de acuerdo a la Ley de Protección de Datos Personales, el Sujeto Obligado debería contar con la información.

1.  En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc49946405]CUARTO. Análisis y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc476675991][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc452722829]
[bookmark: _Toc49946406]I.  De la incompetencia. 

15. Debemos mencionar que el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:1], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [1:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


16. Por lo que las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente  cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

17. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:2], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [2:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


18. En el presente asunto, se tiene que la solicitud de acceso a la información se presentó el día tres (3) de marzo de dos mil veinte; en consecuencia, el Sujeto Obligado declinó competencia el día cuatro (4) de marzo del mismo año, es decir, un día después de la presentación de la solicitud.

19. Correlativo a lo anterior, no debemos pasar inadvertida la declinación de incompetencia a la que hace alusión el Sujeto Obligado, pues ésta, se encuentra en estricto apego a lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

20. Dicho lo anterior, es necesario mencionar que el Sujeto Obligado en respuesta como manifestó que es incompetente para contar con la información solicitada, por dicha manifestación es necesario hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:3] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada, aun y cuando el particular haya señalado que se encuentra incompleto. [3:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


21. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

22. Además, debemos puntualizar que, en materia de transparencia el Partido Revolucionario Institucional y el Poder Legislativo son Sujetos Obligados diferentes y, tomando en consideración que el Recurrente solicitó la información específica de los Servidores Público con cargos de Diputados, se sobreentiende que es en el ejercicio de las funciones inherentes al cargo de Diputados de la Legislatura del Estado de México, más no de militantes del Partido Revolucionario Institucional, por lo que, la información debe obrar en los archivos del Poder Legislativo.

23. En consecuencia, al haber realizado la declinación de competencia dentro del plazo previamente establecido para tal efecto, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

24. Asimismo, se hace de conocimiento del RECURRENTE que se dejan a salvo sus derechos para que, si así lo considera, presente una nueva solicitud ante el Sujeto Obligado que, de acuerdo a sus atribuciones, competencias y funciones, cuente con la información que requiere.

1. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc49946407]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01558/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Partido Revolucionario Institucional a la solicitud 00011/PRI/IP/2020.  
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _Toc462307694][bookmark: _Toc473806819][bookmark: _Toc477345211][bookmark: _Toc480987181][bookmark: _Toc480996314][bookmark: _Toc485145214][bookmark: _Toc490679149]CUARTO. Notifíquese a -----------------------------------------------, la presente resolución y su informe justificado.
QUINTO. Se hace del conocimiento del ----------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 




	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
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(RÚBRICA)


	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
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Esta hoja corresponde a la resolución de diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte emitida en el recurso de revisión 01558/INFOEM/IP/RR/2020. 
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